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Se planteó si la venta o cesión de un fichero que contenga direcciones de 
correo electrónico ha de ser considerada como cesión de datos a los efectos de 
la LOPD, lo que exigía analizar si dichas direcciones tenían la consideración de 
dato de carácter personal, partiendo del concepto establecido en el artículo 3.a) 
de la LOPD.  
 
En este sentido, debe indicarse que la dirección de correo electrónico se forma 
por un conjunto de signos o palabras libremente elegidos generalmente por su 
titular, con la única limitación de que dicha dirección no coincida con la 
correspondiente a otra persona. Esta combinación podrá tener significado en sí 
misma o carecer del mismo, pudiendo incluso, en principio, coincidir con el 
nombre de otra persona distinta de la del titular. Por ello podemos referirnos a 
dos supuestos esenciales de dirección de correo electrónico, atendiendo al 
grado de identificación que la misma realiza con el titular de la cuenta de 
correo:  
 
a) El primero de ellos se refiere a aquellos supuestos en que voluntaria o 
involuntariamente la dirección de correo electrónico contenga información 
acerca de su titular, pudiendo esta información referirse tanto a su nombre y 
apellidos como a la empresa en que trabaja o su país de residencia (aparezcan 
o no estos en la denominación del dominio utilizado). En este supuesto, no 
existe duda de que la dirección de correo electrónico identifica, incluso de 
forma directa al titular de la cuenta, por lo que en todo caso dicha dirección ha 
de ser considerada como dato de carácter personal. Ejemplos característicos 
de este supuesto serían aquellos en los que se hace constar como dirección de 
correo electrónico el nombre y, en su caso, los apellidos del titular (o sus 
iniciales), correspondiéndose el dominio de primer nivel con el propio del país 
en que se lleva a cabo la actividad y el dominio de segundo nivel con la 
empresa en que se prestan los servicios (pudiendo incluso así delimitarse el 
centro de trabajo en que se realiza la prestación).  
 
b) Un segundo supuesto sería aquel en que, en principio, la dirección de correo 
electrónico no parece mostrar datos relacionados con la persona titular de la 
cuenta (por referirse, por ejemplo, el código de la cuenta de correo a una 
denominación abstracta o a una simple combinación alfanumérica sin 
significado alguno). En este caso, un primer examen de este dato podría hacer 
concluir que no nos encontramos ante un dato de carácter personal. Sin 
embargo, incluso en este supuesto, la dirección de correo electrónico 
aparecerá necesariamente referenciada a un dominio concreto, de tal forma 
que podrá procederse a la identificación del titular mediante la consulta del 
servidor en que se gestione dicho dominio, sin que ello pueda considerarse que 
lleve aparejado un esfuerzo desproporcionado por parte de quien procede a la 
identificación. Por todo ello se considera que también en este caso, y en aras a 
asegurar, en los términos establecidos por la Jurisprudencia de nuestro 
Tribunal Constitucional, la máxima garantía de los Derechos Fundamentales de 
las personas, entre los que se encuentra el derecho a la "privacidad", 
consagrado por el artículo 18.4 de la Constitución, será necesario que la 



dirección de correo electrónico, en las circunstancias expuestas, se encuentre 
amparada por el régimen establecido en la LOPD.  
 
Tomando esta circunstancia en consideración se concluye que la cesión de un 
listado de direcciones de correo electrónico se encuentra sujeta al artículo 11 
de la LOPD, sin que la mera publicación en Internet de un directorio de 
direcciones de correo electrónico puede ser considerada como circunstancia 
que convierte los datos en accesibles al público, toda vez que dicha inclusión 
supone un tratamiento que, debe haber sido efectuado recabando el 
consentimiento informado de los afectados, al que se refieren los artículo 5 y 6 
de la LOPD.  
 
  
 


